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Regionales, los Gobiernos Locales y las Universidades 
Públicas para la emisión de los CIPRL, con la finalidad 
de establecer el marco de referencia para que dichas 
entidades públicas puedan asumir nuevas obligaciones 
a través de la suscripción de convenios de inversión 
bajo el mecanismo de Obras por Impuestos, alineados 
al cumplimiento de las reglas fiscales establecidas en el 
artículo 6 del Decreto Legislativo N° 1275; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la Ley N° 29230, Ley 
que impulsa la inversión pública regional y local con 
participación del sector privado; y en el Reglamento de la 
Ley N° 29230 y del Decreto Legislativo N° 1534, aprobado 
mediante el Decreto Supremo N° 210-2022-EF; 

DECRETA: 

Artículo 1.- Aprobación de topes máximos de 
capacidad anual 

Se aprueban los topes máximos de capacidad anual 
para los Gobiernos Regionales, los Gobiernos Locales y las 
Universidades Públicas para la emisión de los Certificados 
de Inversión Pública Regional y Local – Tesoro Público 
(CIPRL), los cuales se encuentran contenidos en los 
Anexos N° 1, N° 2 y N° 3, respectivamente, los mismos que 
forman parte integrante del presente Decreto Supremo.

Artículo 2.- Publicación 
El presente Decreto Supremo se publica en el Diario 

Oficial El Peruano, y sus Anexos, en la sede digital del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), el 
mismo día de la publicación de esta norma en el Diario 
Oficial.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de junio del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2191769-6

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023 a 
favor de un Gobierno Regional y de diversos 
Gobiernos Locales

decReto suPRemo
nº 139-2023-ef

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, el literal b) del artículo 27 de la Ley N° 31638, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
dispone que se han asignado recursos en el presupuesto 
institucional del pliego Ministerio de Economía y Finanzas 
hasta por la suma de S/ 280 000 000,00 (DOSCIENTOS 
OCHENTA MILLONES Y 00/100 SOLES), por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, destinados, 
exclusivamente, para el financiamiento de los fines del 
Reconocimiento a la Ejecución de Inversiones (REI); 
estableciendo que la transferencia de los recursos 
autorizados se aprueba mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, 
a propuesta de la Dirección General de Presupuesto 
Público, y se incorporan en los gobiernos regionales y 
gobiernos locales, en la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, para el financiamiento de inversiones en el 
marco del Sistema Nacional de Programación Multianual 

y Gestión de Inversiones; siendo la publicación de dicho 
decreto supremo hasta el 30 de junio de 2023; 

Que, mediante la Resolución Directoral Nº 0004-2023-
EF/50.01, la Dirección General de Presupuesto Público 
aprueba la Directiva N° 0001-2023-EF/50.01 “Directiva 
que establece el procedimiento para el cumplimiento de 
indicadores y la asignación condicionada de recursos del 
incentivo presupuestario Reconocimiento a la Ejecución 
de Inversiones (REI) del Año Fiscal 2023 – Primer Tramo”, 
aplicable a los gobiernos regionales y los gobiernos 
locales, cuyo plazo máximo de cumplimiento es hasta el 
30 de abril de 2023; 

Que, el numeral 8.1 del artículo 8 de la Directiva N° 0001-
2023-EF/50.01 establece que la asignación condicionada 
de recursos del REI del Año Fiscal 2023 – Primer Tramo, 
por el cumplimiento de los indicadores correspondientes, 
se realiza en función a los resultados finales de la 
verificación del cumplimiento de las metas. La asignación 
condicionada se aprueba mediante Decreto Supremo, 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, en la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios; asimismo, 
el numeral 8.2 del citado artículo, dispone que la asignación 
condicionada de recursos a favor de los gobiernos 
regionales y de los gobiernos locales que cumplan con los 
indicadores del REI del Año Fiscal 2023 – Primer Tramo, se 
realiza hasta el 30 de junio de 2023;

Que, mediante la Resolución Directoral N° 0013-
2023-EF/50.01, la Dirección General de Presupuesto 
Público aprueba los resultados finales de la verificación 
del cumplimiento de los indicadores del Reconocimiento a 
la Ejecución de Inversiones del Año Fiscal 2023 – Primer 
Tramo, contenidos en los Anexos I “Resultados finales 
de la verificación de cumplimiento de los indicadores del 
Reconocimiento a la Ejecución de Inversiones del Año 
Fiscal 2023 – Primer Tramo de los Gobiernos Regionales” 
y II “Resultados finales de la verificación de cumplimiento 
de indicadores del Reconocimiento a la Ejecución de 
Inversiones del Año Fiscal 2023 – Primer Tramo de los 
Gobiernos Locales”;

Que, mediante el Oficio N° D000614-2023-PCM-
SSFD, la Subsecretaría de Fortalecimiento de la Gestión 
Descentralizada de la Secretaría de Descentralización de 
la Presidencia del Consejo de Ministros en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Nonagésima Octava Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 29951, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, 
modificada por la Sexta Disposición Complementaria 
Modificatoria de la Ley N° 30114, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2014, remite la información 
de los gobiernos regionales y gobiernos locales que se 
encuentran comprendidos en cualquiera de los supuestos 
señalados en la mencionada Disposición Complementaria 
Final, la cual se considera para la asignación condicionada de 
recursos del Reconocimiento a la Ejecución de Inversiones 
(REI) del Año Fiscal 2023 –Primer Tramo;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la 
suma de S/ 100 000 000,00 (CIEN MILLONES Y 00/100 
SOLES), a favor de un (01) Gobierno Regional y 374 
gobiernos locales que han cumplido con los indicadores 
del Reconocimiento a la Ejecución de Inversiones (REI) del 
Año Fiscal 2023 – Primer Tramo, y que no se encuentran 
incursos en los alcances de la Nonagésima Octava 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29951, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2013, modificada por la Sexta Disposición Complementaria 
Modificatoria de la Ley N° 30114, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2014, según lo informado 
por la Subsecretaría de Fortalecimiento de la Gestión 
Descentralizada de la Secretaría de Descentralización de 
la Presidencia del Consejo de Ministros;

De conformidad con lo establecido en el literal b) del 
artículo 27 de la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023; en la Nonagésima Octava 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29951, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2013, modificada por la Sexta Disposición Complementaria 
Modificatoria de la Ley N° 30114, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2014; en la Resolución 
Directoral N° 0013-2023-EF/50.01, que aprueba resultados 
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finales de la verificación de cumplimiento de los indicadores 
del Reconocimiento a la Ejecución de Inversiones del Año 
Fiscal 2023 – Primer Tramo; y, en la Directiva N° 0001-2023-
EF/50.01 “Directiva que establece el procedimiento para el 
cumplimiento de indicadores y la asignación condicionada 
de recursos del incentivo presupuestario Reconocimiento 
a la Ejecución de Inversiones (REI) del Año Fiscal 2023 – 
Primer Tramo”, aprobada mediante Resolución Directoral N° 
0004-2023-EF/50.01; 

DECRETA: 

Artículo 1.- objeto 

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
hasta por la suma de S/ 100 000 000,00 (CIEN MILLONES 
Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, a favor del Gobierno Regional 
del Departamento de Junín y de trescientos setenta 
y cuatro (374) gobiernos locales, que cumplieron con 
los indicadores del Reconocimiento a la Ejecución de 
Inversiones (REI) del Año Fiscal 2023 – Primer Tramo, en 
el marco del literal b) del artículo 27 de la Ley N° 31638, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, con cargo al presupuesto institucional del Ministerio 
de Economía y Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central 
PLIEGO 009 : M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5006393 : Transferencia Reconocimiento a la 

Ejecución de Inversiones
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.4 Donaciones y transferencias     100 000 000,00
    ============

   TOTAL EGRESOS  100 000 000,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO  : Gobierno Regional del Departamento 

de Junín
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO DE CAPITAL

2.6 Adquisición de activos no financieros  : 38 500 000,00

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO  : Gobiernos Locales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
 2.6 Adquisición de activos no financieros    61 500 000,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 100 000 000,00

    ============

1.2 Los pliegos de los Gobiernos Locales habilitados 
en el numeral 1.1 del presente artículo y los montos 
de transferencia por pliego, se detallan en el Anexo 
“Montos a transferir a favor de los gobiernos locales por 
el cumplimiento de los indicadores del Reconocimiento 
a la Ejecución de Inversiones del Año Fiscal 2023 – 
Primer Tramo”, que forma parte integrante del presente 
Decreto Supremo, el cual se publica en la sede digital del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en 
la misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y de los Pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas 
aprueban mediante resolución, la desagregación de los 

recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 del 
presente Decreto Supremo, a nivel programático, dentro 
de los cinco (05) días calendario de la vigencia de este 
dispositivo legal. Copia de la Resolución se remite dentro 
de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los Pliegos involucrados, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el gobierno regional involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo. La Oficina de Presupuesto de los gobiernos 
locales elabora las correspondientes “Notas de Modificación 
Presupuestaria” que se requieran como consecuencia de lo 
establecido en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que hace 

referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de junio del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2191769-7

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023 a 
favor de diversos Gobiernos Locales

decReto suPRemo
nº 140-2023-ef

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, el literal c) del numeral 18.1 del artículo 18 de 
la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2023, asigna en el presupuesto 
institucional del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, 
hasta por la suma de S/ 83 492 336,00 (OCHENTA Y 
TRES MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS Y 00/100 SOLES) 
en la fuente de financiamiento Recursos Determinados, 
destinados, exclusivamente, para el financiamiento de los 
fines del Fondo Sierra Azul; asimismo, se dispone que, 
durante el Año Fiscal 2023, el Fondo Sierra Azul financia 
y/o cofinancia inversiones en materia de riego, apoyo 
al desarrollo productivo, siembra y cosecha de agua y 
riego tecnificado viables o inversiones de optimización 
de ampliación marginal, de reposición y de rehabilitación, 
presentados por los tres niveles de gobierno y cuya 
ejecución estará a cargo del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego, gobiernos regionales y gobiernos locales. 
Para ello, las inversiones deben encontrarse bajo el 
ámbito del Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones, contar con expediente técnico o 
documento equivalente aprobado, vigente y registrado en 
el Banco de Inversiones, y estar registradas en la cartera 
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